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RESPUESTA, Observación a la invitación pública a ofertar No. 2021-70-10001731 – Sucre, 
presentada por el señor Manuel Guerrero, a través de correo electrónico 
vedoresdesincelejo@gmail.com, el día 2 de febrero de 2021 a las 10:49 horas.  
 
Reciban un cordial saludo, 
 
En atención a la observación allegada a través del correo Betto Responde 
<Bettoresponde@icbf.gov.co>, nos permitimos dar respuesta de la siguiente manera: 
 
La herramienta tecnológica de inteligencia artificial creada por el ICBF, denominada BETTO, 
(Bienestar, Eficiencia, Transparencia, Tecnología y Oportunidad), fue diseñada para facilitar los 
procesos de invitación, evaluación y selección de los operadores habilitados en el Banco Nacional 
de Oferentes para los servicios de educación inicial en el marco de la atención integral a cargo de la 
Dirección de Primera Infancia, IP 003 de 2019. Esta herramienta es una solución tecnológica, de 
analítica avanzada y características de algoritmos de inteligencia artificial y aprendizaje 
automático, que permiten realizar acciones basadas en una serie de factores determinados por el 
ICBF, que para este caso son los criterios de verificación, selección y desempate, estos últimos en 
caso de requerirse.    
  
Llegado a este punto, una vez identificadas las situaciones principales del documento enviado, se 
otorgará respuesta a los puntos que se relacionarán a continuación, los cuales recogen los diversos 
ítems de su petición, así:  

1. “(…) Es preocupante la situación  presentada en sistema Betto en la escogencia de 
los operadores que administraran los recursos de la población ,as vulnerable del 
departamento de sucre como lo es fundación para el desarrollo rural y empresarial del 
caribe corpo rural que pertenece al concejal Jader Castilla quien hizo parte del 
consorcio unido 2020, quienes manejarons los CDI de la ciudad de Sincelejo doña 
Ángela, Policarpa y Sabaneritos, que a lo largo de la prestación del servicio 
presentaron irregularidades en la prestación del servicio, el aplicativo cuéntame 
nunca alcanzo sus metas, informes técnicos información que puede ser corroborada 
con el centro zonal Sincelejo. 
 
Sumado a esto le quitaban el 10% del sueldo a los trabajadores de su confianza la 
antigua administración invirtió recursos en los CDI y esta fundación corporural ni los 
insumos de aseo les enviaban para hacer el aseo al CDI ¿Cómo cobraran los insumos 
al instituto si no los enviaba. (…)” 

 
En primer lugar, es necesario aclarar que, de acuerdo al Banco Nacional de Oferentes de la Dirección 
de Primera Infancia, conformado a través de la Resolución 11974 del 30 de diciembre de 2019 de la 
Subdirección General del ICBF y constituido mediante la Invitación Pública No. 003 de 2019, a través 
de la Resolución No. 5743 de 2020, modificada por las Resoluciones 6028 y 6694 de 2020, y 0320 
y 0371 de 2021, se estableció el procedimiento administrativo y los criterios de selección de 
operadores, motivo por el cual, las reglas del proceso, relativas a la invitación, términos y demás se 
encuentran establecidas en dichos actos administrativos.  

De otro lado, las evaluaciones realizadas en el marco de estos procesos de contratación se 
realizaron dando cumplimiento a las políticas establecidas dentro del Manual de Contratación del 
ICBF, así como las disposiciones constitucionales y legales que rigen la contratación estatal, y lo 
establecido en la citada Resolución No. 5743 de 2020 del ICBF y sus modificaciones, y en virtud de 
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los principios que rigen la función administrativa delimitados en el artículo 209 de la Constitución 
Política, los consagrados en el artículo 23 de la Ley 80 de 1993 y, en general, los principios 
generales del derecho. 

Ahora, se le informa al peticionario, que desde el ICBF, existe el compromiso de la transparencia 
dentro de sus procesos para la contratación de los servicios de Bienestar Familiar, y con ello se le 
invita a que si tiene conocimiento de un presunto acto de corrupción puede hacer uso de los canales 
de atención dispuestos para tal fin, puede comunicarse a la línea gratuita nacional ICBF, 018000 91 
80 80 - Opción 4, así como escribir a la dirección electrónica anticorrupcion@icbf.gov.co, así como 
hacer uso del chat del ICBF y la llamada en línea disponibles de lunes a domingo las 24 horas, todo 
lo anterior puede consultarlo en el siguiente enlace: https://www.icbf.gov.co/servicios/linea-
anticorrupcion-icbf. 
 

2. “(…) Tendrá credibilidad una entidad que aportó en la manifestación de interés en el 
contrato de aportes 2021-70-10001731 por el centro Educativo Nuestra Señora del 
Socorro, Institución Educativa José Asunción Silva, Centro Educativo el paraíso, 
centro educativo marilin, centro de estudios de la costa, ¿Qué tiene que ver estas 
entidades con atención directa con primera infancia? 
 
Fundación corporural solamente presenta contrato con el ICBF en el hacemos un 
llamado a las autoridades para que verifiquen con lipa la manifestación de interés y 
los certificados aportados por esta fundación no permitan que se desvíen los 
recursos. (…) 

 
La invitación a ofertar No. 2021-70-10001731, tiene las siguientes características:  

• Departamento: Sucre 

• Centro Zonal: Sincelejo 

• Municipio: Sincelejo 

• Servicio: Centro de Desarrollo Infantil, sin arriendo.  

• Unidades de Servicio: 4 

• Número de cupos: 863 

• Valor: $3.085.882.606 

• Rango: 3 
 
Con respecto a los resultados del proceso de evaluación de la citada invitación a ofertar, los cuales 
se encuentran publicados en la página oficial del ICBF, en el enlace https://www.icbf.gov.co/proceso-
de-seleccion-servicios-integrales-de-primera-infancia-2021, en el archivo denominado “Informe de 
Evaluación, corte 27/01/2021 en Excel”, en el primer orden de elegibilidad se ubica la entidad 
FUNDACION PARA EL DESARROLLO SOCIAL, RURAL Y EMPRESARIAL DEL CARIBE, 
identificada con NIT No. 823003970, de rango No. 3, con un total de 86,53 puntos. 
Adicionalmente, se informa que, dentro de dicho enlace, en la pestaña denominada “Informe final 
modificación orden de elegibilidad”, en el archivo cuyo nombre es “Revisapuntajes2Mar21”, se 
confirmaron dichos resultados, donde en la columna “z” que trata de las Observaciones, se indicó, 
“No se genera cambio en el adjudicatario”. 
 
Para una mayor ilustración se encuentran los siguientes resultados:  
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Con referencia a lo anterior, y frente al caso particular, la Resolución No. 5743 de 2020, modificada 
por las Resoluciones No. 6028 y No. 6694 de 2020, y, No. 320 y No. 371 de 2021, establece en el 
literal e), del artículo 1° del Capítulo IV de la IP 003 de 2019, lo siguiente:  

 
“(…)   
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e) Recibidas las manifestaciones de interés y la documentación que soporte las mismas se 
procederá a efectuar la validación de los criterios de verificación, selección y los de 
desempate, en el evento que se requieran. Este procedimiento se agotará de acuerdo a cada 
circunscripción (municipal, departamental y nacional sucesivamente) y se deberá tener en 
cuenta a las entidades que se encuentren en el mismo rango de capacidad operativa 
del contrato a suscribirse, es decir, se agotará el respectivo rango en cada una de las 
circunscripciones antes descritas. Para la selección de los proponentes que presenten 
manifestación de interés para la suscripción de contratos cuyo valor corresponda a rango 4, 
se deberá tener en cuenta a las entidades que se encuentren en rango 4 y 5.   
 
Si una vez agotado el rango no se logra la selección de la entidad, se procederá a efectuar 
revisión de las entidades habilitadas en el siguiente rango y sucesivamente en los 
posteriores.   
  
Si al realizar el agotamiento por circunscripción y rango, se presenta el caso en el que solo 
hay un proponente para la respectiva circunscripción o rango que se esté agotando, se debe 
verificar que este cumpla con los criterios de verificación y que obtenga un puntaje mínimo 
de 30 puntos en los criterios de selección, de lo contrario, se deben evaluar los proponentes 
del rango o circunscripción posterior. Si aun así ningún oferente obtiene mínimo 30 puntos 
en los criterios de selección, se deben evaluar también los proponentes del siguiente rango 
o circunscripción según sea el caso. El resultado se verá reflejado en el consolidado de 
informe de evaluación respectivo seleccionando la entidad ubicada en el primer orden de 
elegibilidad.   
  
Una vez agotada la evaluación a los criterios de verificación, si se encuentran requisitos de 
la manifestación de interés que no afecten la asignación de puntaje, se solicitarán y podrán 
ser entregados por los proponentes en un término máximo de dos (2) días hábiles. En caso 
de no recibir los documentos requeridos para la subsanación en el término establecido, será 
rechazada la manifestación de interés.  
  
Surtido el trámite descrito en el párrafo anterior, se procederá a efectuar la publicación del 
informe de evaluación inicial, frente al cual los interesados podrán realizar observaciones al 
mismo dentro de los dos (2) días hábiles siguientes a su publicación a través del correo 
electrónico bettoresponde@icbf.gov.co, respecto de las cuales la entidad dará respuesta y 
publicará un nuevo informe de evaluación si a ello hubiere lugar. (…)”. (Negrilla y subrayado fuera 

del texto). 
  

En el marco del literal anteriormente señalado, el proceso de evaluación se desarrolló, en primera 
medida, teniendo en cuenta la circunscripción de las entidades que manifestaron interés. Para este 
proceso, la circunscripción se entiende como la experiencia territorial en educación inicial en el 
marco de la atención integral a la primera infancia acreditada donde se prestará el servicio.   

  
De conformidad con lo establecido en el artículo segundo de la Resolución No. 6694 de 2020, la 
circunscripción municipal corresponde a los casos donde el oferente certifique experiencia en el (los) 
municipio (s) donde se prestará el servicio. La circunscripción departamental corresponde a los casos 
donde el oferente certifique experiencia en al menos dos municipios del departamento donde se 
prestará el servicio, diferentes al municipio (s) requerido (s). Finalmente, la circunscripción nacional 
corresponde a los casos donde el oferente certifique experiencia en al menos dos departamentos 
diferentes a donde se prestará el servicio.  
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De esta manera, se hace una revisión de la experiencia municipal relacionada en la manifestación 
de interés y declaración juramentada por cada uno de los oferentes que se presentaron a la 
invitación. Una vez revisada la circunscripción municipal, se procede a revisar el rango de los 
oferentes que manifestaron interés.  De esta manera se procede a agotar la circunscripción 
territorial municipal con los oferentes cuya capacidad operativa corresponda a la del rango 
del valor del contrato, y en caso de no haber un seleccionado, se agotan los siguientes rangos 
superiores. 

 
En este sentido, desde la herramienta tecnológica se estableció el orden de elegibilidad de la 
invitación a ofertar No. 2021-70-10001731, teniendo en cuenta:  

 
a.) El valor del contrato ($3.085.882.606), corresponde al rango No. 3, de allí que se procedió a 

efectuar la verificación señalada anteriormente, es decir, cotejar la experiencia territorial y el 
rango de los oferentes que manifestaron interés.  
 

b.) En tal sentido, una vez se revisó el criterio de selección de experiencia territorial se evidenció 
que veintidós (22) oferentes, obtuvieron 20 puntos, los cuales son:  
 

 
 
c.) Posterior a lo antes dicho, respecto a la experiencia territorial donde se prestará el servicio 

(municipio de Sincelejo - Sucre), cumpliendo con lo indicado dentro del literal e), del numeral 
1° del Capítulo IV de la IP 003 de 2019, se dio cumplimiento a, “(…) y se deberá tener en 
cuenta a las entidades que se encuentren en el mismo rango de capacidad operativa 
del contrato a suscribirse, es decir, se agotará el respectivo rango en cada una de las 
circunscripciones antes descritas. (…)”, donde se evaluaron las entidades ubicadas en 
rango # 3, que obtuvieron los mencionados 20 puntos, de allí que, en primer orden de 
elegibilidad se ubica la entidad FUNDACION PARA EL DESARROLLO SOCIAL, RURAL Y 
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EMPRESARIAL DEL CARIBE, identificada con NIT No. 823003970, de rango No. 3, con 
un total de 86,53 puntos, es decir, la mayor puntuación no sólo de las entidades que se 
presentaron dentro del rango No. 3, sino en general de los oferentes que manifestaron 
interés dentro de esta invitación a ofertar. 

 
Ahora, respecto a lo indicado frente a la revisión de los documentos que soportan lo ofrecido por la 
entidad adjudicataria del proceso contractual, se informa que, mediante Resolución 5743 de 2020, 
y sus modificaciones, se determinaron los criterios de verificación, selección y de desempate en el 
marco de la aplicación del principio de selección objetiva para la selección de las entidades que 
prestarán el Servicio Público de Bienestar Familiar. Entre los criterios de selección que tienen 
conexidad con la experiencia se encuentran:  
 

“(…) 
2. CRITERIOS DE SELECCIÓN  
 
(…) 
 
2.1. EXPERIENCIA EN EL TERRITORIO= 20 PUNTOS, modificar el inciso primero, el cual 
quedará de la siguiente manera: 
 
El puntaje total de este criterio corresponde a 20 puntos, el mayor puntaje se otorgará al 
proponente que acredite experiencia en el territorio donde se prestará el servicio 
relacionada con educación inicial en el marco de la atención integral a la primera 
infancia y se verificará mediante una declaración juramentada suscrita por el representante 
legal en la cual relacione los contratos ejecutados y terminados con el sector público y 
privado. El oferente que no tenga experiencia en el municipio requerido se verificará si tiene 
experiencia departamental, en cuyo caso obtendrá 10 puntos y si tampoco tiene experiencia 
departamental, se verificará si tiene experiencia nacional, en cuyo caso obtendrá 5 puntos. 
(…) 
Nota: Para efectos de aplicación de este criterio por educación inicial en el marco de 
la atención integral se entenderán las definiciones incorporadas en el título II de la 
IP003 de 2019. Previo a la suscripción del contrato, en el marco del proceso 
establecido en el literal j) del artículo primero de la presente resolución, se deberán 
revisar los soportes de experiencia de los contratos señalados por el seleccionado en 
el primer orden de elegibilidad o subsiguientes de ser necesario, según lo registrado 
en declaración juramentada de la manifestación de interés, mediante la presentación 
de certificaciones de experiencia debidamente suscritas por la entidad contratante o 
mediante actas de liquidación o acta terminación o copia del contrato respectivo (…)” 
(…) 
 
2.2. EXPERIENCIA TERRITORIAL ADICIONAL (MESES DE EXPERIENCIA ADICIONAL A 
LA EXIGIDA EN EL MUNICIPIO) = 25 PUNTOS  
 
Los oferentes habilitados en el Banco Nacional de Oferentes acreditaron una 
experiencia mínima de 3 años en la prestación de servicios de educación en el marco 
de la atención integral a la primera infancia. El puntaje se otorgará de manera 
proporcional en relación con los meses de experiencia adicionales a los mínimos 
exigidos para la habilitación. El valor total de este criterio corresponde a 25 puntos. Este 
criterio será validado con una declaración juramentada suscrita por el representante legal en 
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la cual se indiquen los contratos ejecutados y terminados para determinar los meses de 
experiencia adicional. 
 
“(…) Nota: Previo a la suscripción del contrato, en el marco del proceso establecido 
en el literal j) del artículo primero de la presente resolución, se deberán revisar los 
soportes de experiencia de los contratos señalados por el seleccionado en el primer 
orden de elegibilidad o subsiguientes de ser necesario, según lo registrado en 
declaración juramentada de la manifestación de interés, mediante la presentación de 
certificaciones de experiencia debidamente suscritas por la entidad contratante o 
mediante actas de liquidación o acta terminación o copia del contrato respectivo (…)” 
(…)”. (Subrayado y negrilla fuera del texto).  

 
Bajo este entendido, la experiencia territorial solicitada tiene relación con lo solicitado en la IP 003 
de 2019, “PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE EDUCACIÓN EN EL MARCO DE LA ATENCIÓN 
INTEGRAL A LA PRIMERA INFANCIA”, es decir, aquella relacionada con servicios que incluyan los 
referentes técnicos de la educación inicial, de allí que para revisar las actividades y objetos 
contractuales afines con esta experiencia podrá consultar la invitación pública definitiva y estudios 
previos del Banco Nacional de Oferentes de la Dirección de Primera Infancia – IP 003 de 2019, a 
saber: https://www.contratos.gov.co/consultas/detalleProceso.do?numConstancia=19-4-9960828. 
Hay que precisar que esta disposición fue aceptada por los interesados que se presentaron y 
quedaron habilitados en dicho Banco de Oferentes.  
 
Ahora, habría que mencionar que, según la Resolución 320 del 27 de enero de 2021, en el artículo 
segundo, a través del cual se adicionó el literal j) al numeral 1° del Capítulo IV de la IP 003 de 2019, 
a través de la cual se conformó nuestro Banco Nacional de Oferentes de Primera Infancia, se 
estableció:  

“(…) j) Una vez realizada la validación de los criterios de verificación y selección por parte de 
la herramienta BETTO, establecido el orden de elegibilidad para cada contrato y verificados 
los topes de cupos establecidos en el numeral anterior, los Directores Regionales deberán 
solicitar al interesado ubicado en el primer orden de elegibilidad o subsiguientes en caso de 
ser necesario el agotamiento de dicho orden de elegibilidad, allegar la documentación que 
soporte el cumplimiento de los requisitos establecidos en la Resolución No. 5743 de 2020 y 
sus modificaciones, la cual debe ser entregada por el interesado en un término máximo de un 
(1) día hábil contado a partir del envío de la solicitud por parte del ICBF.  
 
Presentada la documentación el Director Regional efectuará la verificación correspondiente 
en el marco del comité de contratación de la Regional en un término máximo de un (1) día 
hábil, con el fin de garantizar que las entidades con las cuales se tiene previsto la suscripción 
del contrato, sean las más idóneas para la prestación del servicio.  
 
A su vez, deberán revisar que el interesado ubicado en primer orden de elegibilidad o 
subsiguientes en caso de ser necesario el agotamiento de dicho orden de elegibilidad, tenga 
vigente la personería jurídica, esto es, que no haya sido cancelada, ni suspendida y en este 
último evento verificar que a la fecha se hayan superado las circunstancias que dieron origen 
a la suspensión. De igual forma, constatar que no haya sido objeto de declaratorias de 
caducidad, así como verificar la no existencia de antecedentes fiscales, disciplinarios, 
judiciales, de medidas correctivas, delitos sexuales, que le exige la ley a quienes suscriben 
contratos con el Estado y demás documentos que se consideren pertinentes para realizar la 
respectiva verificación por parte de la Director Regional.  

https://www.contratos.gov.co/consultas/detalleProceso.do?numConstancia=19-4-9960828
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En el evento en que el interesado ubicado en primer orden de elegibilidad no presente 
la documentación en el término descrito anteriormente, o presente documentación 
incompleta, o manifieste su desistimiento en suscribir el contrato, deberá ser rechazado 
y se continuará con la verificación de la entidad ubicada en el segundo orden de 
elegibilidad y así sucesivamente. (…)”. 

 
De allí que, la Dirección Regional, para este caso la Regional Sucre, en el marco del comité de 
contratación regional y previo a la suscripción del contrato, conforme al orden de elegibilidad 
establecido por la herramienta tecnológica BETTO, por cada invitación a ofertar, tiene la función y 
obligación de verificar la eficacia y validez de la documentación que soporte lo contenido en las 
manifestaciones de interés de los oferentes, esto con el propósito de comparar los aspectos 
sustanciales de sus ofrecimientos en cumplimiento de las condiciones establecidas en la IP 003 de 
2019, y los requisitos establecidos en la Resolución No. 5743 de 2020 y sus modificaciones. 

Por consiguiente, para constatar la información relacionada por el oferente dentro de la 
manifestación de interés, por concepto de experiencia territorial, la cual haya sido objeto de 
puntuación, desde las Direcciones Regionales del ICBF se revisará lo registrado en las 
declaraciones juramentadas de las manifestaciones de interés, mediante la presentación de 
certificaciones de experiencia debidamente suscritas por la entidad contratante, así como mediante 
actas de liquidación, actas terminación o copia de los contratos respectivos. 

Concomitante con lo antes expuesto, sea la oportunidad para recalcar que, dada la naturaleza del 
Banco de Oferentes y su finalidad de consolidar un listado previo e independiente de entidades que 
tienen la capacidad para prestar el Servicio Público de Bienestar Familiar, con la habilitación de 
operadores, no se genera obligación para el ICBF de suscribir contrato alguno, ni otorga derecho 
alguno a los habilitados, tal como lo dispone el numeral 4.2.2 que trata de las características 
generales  del Banco de Oferentes en el Manual de Contratación del ICBF vigente, así como en los 
numerales 2º, 3° y 8° del capítulo I de la IP 003 de 2019, disposición aceptada libremente e 
inequívocamente por los interesados que se presentaron y quedaron habilitados. 

Finalmente, reiteramos en esta línea nuestra misionalidad como entidad del Estado Colombiano, la 
cual es brindar atención integral a niñas y niños de manera oportuna, eficaz, adecuada y de calidad, 
y en las condiciones más adecuadas teniendo en cuenta la prevalencia de sus derechos frente a los 
derechos de los demás, así como el interés superior que obliga a todas las personas a garantizar la 
satisfacción integral y simultánea de todos sus derechos.  
 
Sin otro particular, en esos términos se emite respuesta a su petición,   

(ORIGINAL FIRMADO)     (ORIGINAL FIRMADO) 
LILIANA PULIDO VILLAMIL    CLAUDIA ALEJANDRA GELVEZ 
Subdirectora General     Directora de Primera Infancia 
ICBF       ICBF 
 
 
(ORIGINAL FIRMADO)     (ORIGINAL FIRMADO) 
LUZ ADRIANA RIOS GIRALDO   ALVARO ANDRÉS RUEDA ZAPATA 
Subdirectora de Operación de la Atención  Director de Información y Tecnología 
a la Primera Infancia     ICBF 
ICBF        
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 Comunicación oficial revisada y aprobada por el remitente de la misma 
 
 
 
  

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras  
PÚBLICA 

 

Los datos proporcionados serán tratados de acuerdo con la política de tratamiento de datos personales del ICBF y la Ley es 1581 de 2012. 

 
 
(ORIGINAL FIRMADO)     (ORIGINAL FIRMADO) 
HELEN ORTIZ CARVAJAL    CAROLINA DEL PILAR TORRES 
Directora de Contratación     Contratista Subdirección General 
ICBF       ICBF 
 
 
(ORIGINAL FIRMADO)     (ORIGINAL FIRMADO) 
CIELO ALEXANDRA VEGA NAVARRO  VIVIANA GARCÍA PINZON 
Contratista Dirección de Primera Infancia  Contratista Dirección de Contratación 
ICBF       ICBF 
 
 
(ORIGINAL FIRMADO) 
LUZ YADIRA VELOSA POVEDA   
Contratista de la Dirección de Información y Tecnología 
ICBF        
 
C.C.  Jhony Enrique Buelvas Vergara.  
         Director de la Regional Sucre.  
 
Aprobó:  Luz Adriana Ríos Giraldo – Subdirectora de Operación de la atención a la Primera Infancia.   
Proyectó: Ivón Niño Cortés – Contratista Subdirección de Operación de la atención a la Primera Infancia. 


